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Proyecto de Declaración
Fundamentos
En conmemoración por el Día el Día Internacional de la Mujer, que se celebra el 8 de marzo, en la ciudad de Concordia se realizarán diversas actividades y eventos, enmarcadas en el Mes de la Mujer, que son organizada por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.
Las cuales se llevarán a cabo bajo un estricto protocolo con los requisitos de seguridad ante el COVID – 19, monitoreado por el C.O.E.S (Comité Operativo de Emergencia Sanitaria) y sujetas a cambios dependiendo la evolución de la situación epidemiológica.
Dicho esquema se presentará, en diversos lugares de la ciudad, para homenajear a la mujer, como protagonista fundamental de los procesos de cambios y trasformaciones sociales.   

Cronograma de actividades:
· Jornadas de promoción e información sobre dispositivos del Programa de Violencia de Genero 
· Té Solidario / Entrega de distinciones “La Delfina 2021” 
· Travesía en Kayak Concordia – Puerto Yeruá 
· Homenaje a todas las compañeras justicialistas  que partieron 
· Jornada de prevención y concientización 

· Campaña de Concientización y Prevención de Salud
· Homenaje a todas las mujeres Inmigrantes 
· Feria de emprendedoras 
· Charla virtual “Mujeres y Empleo”: Rompiendo el techo de cristal 
· Inauguración del taller de costura “Puntaditas que unen” 
· Reconocimiento a Mujeres destacadas de las colectividades 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés a las actividades conmemorativas, organizadas por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia, junto a diversas instituciones y organizaciones de la ciudad.
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Concordia  
Tercero: De forma.
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